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ACUERDO ENTRE CCOO, CSIF y UGT PARA LA CONVOCATORIA DE ELECCIONES SINDICALES PARA 

EL PERSONAL LABORAL SIN CONVENIO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL 

EXTERIOR 

 

R E U N I D O S  

 

 

Sebastián Trenado Fuster, en representación de UGT, 

Osmany Llanes Melo, en representación de CCOO y  

Francisco Javier Camarillo Gómez, en representación de CSIF,  

 

Reconociéndose mutuamente las partes la capacidad y legitimidad para la firma del presente 

acuerdo, en representación de sus respectivas organizaciones sindicales, 

 

 

D  E C L A R A N  

 

Las organizaciones firmantes se reconocen legitimidad suficiente para convocar las segundas 

elecciones sindicales del Personal Laboral sin convenio (PLEX) al servicio de la Administración 

General del Estado en el exterior, de conformidad con lo establecido en la Resolución de 7 de abril 

de 2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se aprueba el procedimiento 

para la elección del Comité Único del Personal Laboral en el Exterior (CUPLEX), publicada en el 

Boletín Oficial del Estado de 20 de abril de 2021. 

 

Dicho procedimiento establece en su artículo 3.3 que el mandato del CUPLEX tendrá una duración 

de cuatro años, por lo que corresponde convocar un nuevo proceso electoral al haberse agotado 

el mandato vigente. 

 

A C U E R D A N  

1. Proceder a la presentación del preaviso para la celebración de las segundas elecciones 

sindicales del PLEX, dirigidas a la elección del nuevo Comité Único del Personal Laboral en 

el Exterior (CUPLEX), el martes 9 de diciembre de 2025. 

 

2. La presentación del preaviso se realizará dentro del plazo legalmente establecido, 

conforme al artículo 5.2 del procedimiento para la elección de órganos de representación 

del personal laboral sin convenio de la Administración General del Estado en el exterior.  
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3. La constitución de la Mesa Electoral será el viernes 9 de enero de 2026 conforme al 

artículo 6.4.3 del citado procedimiento. 

 

4. El depósito de los votos en las distintas Representaciones y Oficinas Consulares tendrá 

lugar los días lunes 23, martes 24 y miércoles 25 de marzo de 2026, en los términos y 

condiciones establecidos en el procedimiento regulador anteriormente citado. 

 
5. El escrutinio del proceso electoral tendrá lugar en Madrid, en el Ministerio de AA. 

Exteriores, el miércoles 22 de abril de 2026. 

 

Y para que conste, firman el presente acuerdo en Madrid, a 9 de diciembre de 2025. 

 

Osmany Llanes Francisco Javier Camarillo  Sebastián Trenado  

Secretario General Presidente Secretario General 

Sección Servicio Exterior 

FSC-CCOO 

 

Unión Autonómica CSIF Madrid 

 

UGT-SP Exterior 
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